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M E M O R I A ' D E S C R I P T I V A  

de un

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por

"UN CALCHON TERAPEUTICO PARA CLINICAS Y HOSPITALES"

Cuyo registro  se s o lic ita  por VEINTE AÑOS, para Es­

paña y sus Posesiones, a nombre y favor de Don José Pre­

sencio S e v illa , de nacionalidad española, residenciado  

en Burgos, c a lle  de Trinas no 10 .

En todos lo s  sanatorios y centros de h o sp italiza­

ción suelen emplearse habitualmente colchones de tipo co­

rrien te, lo s cuales no resultan apropiados en m últiples  

casos por no reunir con frecuencia condiciones idóneas

a l f in  para e l  qpe se destinan. A si, cuando por la  Índole 

de c ie rta s  enfermedades, lo s encamados precisan calchones 

con determinadas cualidades, en ta le s  centros se ven o b li­

gados a improvisar complicados a rtílu g io s  que no en todas 

la s  ocasiones cumplen satisfactoriam ente su objeto y, en 

cambio, siempre resultan de molesto montaje.

E l modelo que se tra ta  de reivin d icar se contrae a un 

colchón terapéutico, especialmente indicado para c lín ic a s ,  

hospitales e in stitu cion es análogas, que se caracteriza  

por una serie de peculiaridades qpe le  confieren manifies­

ta  u tilid a d , aunque la  principal de dichas singularidades 

es la  de presentar una superficie dura y  r íg id a  por uno 

de sus lados y blanda o mullida por e l opuesto.



1.

i

)

9^907
Esencialmente, se caracteriza e l  colchón que nos ocu­

pa porque sus extremos están constituíaos por cuatro l i s -  

20 tones (metálicos o de madera) que, ensamblados convenien­

temente, forman a modo de una armadura o bastidor de con­

figuración rectangular como la  de todos lo s colchones.

Los listo n e s indicados son de longitud pareja dos a dos, 

los más largos de extensión su ficien te para o fic ia r  de 

25 largueros y los otros de medida apropiada para co n stitu ir  

la s  bases del cuerpo del colchón. En los v ó rtice s, y para 

dotar de e la sticid a d  a l colchón, se disponen unos tacos 

que determinan la s  juntas y contribuyen a la  ensambladura 

o armado, establecióndose internos y ocultos y descansan- 

30 do sobre unos pequeños muelles que se pierden entre la  

lana o relleno empleado.

Ensamblados ya los listo n e s, y constituida por tanto  

la  armadura o bastidor deí calchón, se cruzan en aspa 

dos cinchas que relacionan cada una de la s  esquinas o 

g$ juntas superiores de la  ensambladura con l a  in ferio r

opuesta, formando a modo de una cruz que actúa de sopor­

te relativamente rí&ido.

Entre e l soporte o base formada por la s  cinchas cru­

zadas, mejor dicho, sotare dicho soporte se dispone una 

40 lámina de "okumen" o cartón fuerte cubierta con una 

manta guatada, quedando a s í lograda la  su perficie dura 

que forma uno de lo s lados del colchón.

E l lado contrario lo  informa una parte blanda, rellen a  

de lana, borra o crin , en todo sim ilar a los colchones 

45 comunes.

Como fácilmente se deduce, e l  colchón que describimos 

se u tiliz a r á  en la  forma corriente cuando no se deba aten­

der a circunstancias especiales, presentando hacia arriba  

e l lado o superficie blanda en todo igual a la  de los c o l-
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gO chonos corrientes.

Cuando por la  naturaleza del padecimiento del engarnio 

que ha de ocuparlo sea aconsejable e l reposo sobre super­

f i c i e  dura, se in sta la rá  e l  colchón con aquella hacia 

arriba para acoger e l  cuerpo del hospitalizado. A si, por 

§g ejemplo, los enfermos que padezcan lesiones de columna 

descansarán sobre la  su perficie dura.

Para mejor comprensión de cuanto expuesto queda, los  

adjuntos dibujos reproducen una forma de ejecución prác­

tic a :

60 La f i g .  1& nos representa la  armadura o bastidor del 

colchón constituido por los cuatro listo n es ensamblados, 

lo s  de mayor longitud que son los largueros o la te ra le s  

(1) y los más cortos (2) que conforman la  base superior 

o cabecero y la  in ferio r o pie del colchón. Cruzando es- 

65 te bastidor en aspa, y en e l mismo dibujo y figu ra, se 

aprecian la s  cinchas (3) que relacionan la s  esquinas o 

juntas opuestas del ensamblado y están destinadas a ser­

v ir  de soporte o entramado para la  disposición de la  su­

p e r fic ie  dura del colchón. En cada una de la s  esquinas 

yp o juntas aparecen dispuestos los tacos (4) que, reforzan­

do la  armadura, internos y ocultos, descansan sobre mue­

l l e s  que se pierden entre e l rellen o.

La f i g .  2& no es más que una v is ta  la te r a l del colchón 

objeto de este registro  en la  que se distingue claramen- 

75 te la  disposición de la  su perficie dura (5) .

Por lo  demás, indicadas ya la s  aplicaciones o modos 

de empleo del colchón de acuerdo con los diferentes ca­

sos o circunstancias, sólo re sta  añadir que su hechura 

podrá ser indistintamente l i s a  o con burlete, es d ecir,

80 a l a  llamada in glesa.
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Lo dicho es f i e l  r e fle jo  de la  invención, debiendo 

considerarse en sentido amplio y nubea en forma lim ita ­

tiv a , reservándose e l  peticionarlo cuantos derechos le  

confiere la  vigente Ley de Propiedad Industrial y siendo 

65 indiferentes la s  condiciones en que e l modelo se constru­

ya en cuanto a tamaños, colores o m ateriales u tiliza d o s,  

siempre y cuando no se altere la  idea esencial que le  

inspira, que le  sin gu lariza y que se reivin d ica.

R E I V I N D I C A C I O N E S .

90 Se reivindican a nombre y favor de Don José Presencio 

R e v illa , de nacionalidad española, los términos siguientes: 

l o . -  Un colchón terapéutico para c lín ic a s  y hospitales, 

caracterizado por disponerse listo n es ensamblados en forma 

de bastidor rectangular para co n stitu ir  la  armadura del 

95 colchón, cuyos listo n es son parejos a dos y de mayor lon­

gitud lo s largueros o la te r a le s, y establecerse en la s  

juntas o esquinas da la  ensambladura tacos internos y  ocul­

tos que la  refuerzan y descansan en muelles que se pierden 

en e l  rellen o.

100 s a . -  Un colchón terapéutico para c lín ic a s  y hospitales, 

según reivindicación precedente, caracterizado porque so­

bre e l  bastidor o armadura formada se tienden dos cinchas 

cruzados en aspa, constituyendo una trabazón o soporte que 

relaciona cada una de la s  esquinas o juntas superiores del 

105 colchón con la  in ferio r opuesta y , cubierta con una lámina 

de "dolmen" o cartón fuerte sobre la  que se dispone una 

manta guatada, determina una superficie dura por uno de lo s  

lados del colchón, mientras que e l otro lado, provisto de 

un rellen o apropiado, presenta la  su perficie blanda habi- 

110 tu al en los colchones comunes.

59 . -  UN COLCHON TERAPEUTICO TABA CLINICAS Y HOSPITALES.

Madrid, f  de octubre de 1952. 
AMTONtO FERNANDEZ PASCUA  ̂
a A.
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